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República de Colombia

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Laboral
Sala de Descongestien N. 3

JORGE PRADA SÁNCHEZ

Magistrado ponente

AL552-2023

Radicación n.° 82249

Acta 10

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil

veintitrés (2023).

FORTUNATO IGNACIO VIVANCO CÁRDENAS,

BLANCA NELLY VERA DE LÓPEZ, MAGALY DEL

TRÁNSITO MECIAS RICAURTE, JORGE GUILLERMO

MESIAS VILLAREAL, JOSÉ DANIEL OTERO ERAZO y

DIEGO OSWALDO SANTANDER CORAL contra la

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES, el MUNICIPIO DE PASTO, BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA, el DEPARTAMENTO DE

NARIÑO, y la EMPRESA LICORERA DE NARIÑO, EN

LIQUIDACIÓN.

Procede la Sala a corregir de oficio la parte resolutiva de

la sentencia CSJ SL068-2023 proferida el 31 de enero de 2023.
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